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       ► 2023 

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

MENDOZA, 31 de julio de 2023.- 

 

VISTO: 

El Expediente Nro. 20296/2023 y la Ordenanza Nro. 1/2021-CD, donde se tramita la 
convocatoria a becas de prácticas finales correspondientes al segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 
2023, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la ordenanza citada en el visto se estableció el Reglamento de Becas 
Institucionales para estudiantes de grado y pregrado de esta Unidad Académica. 

Que la Dirección General Económica Financiera informa sobre la disponibilidad 
presupuestaria y específica la red programática.  

Que se adjudicaran OCHO (8) becas de prácticas, por un monto total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL con 00/100 ($ 296.000,00). 

Que la Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as eleva los términos de la 
convocatoria.  

POR ELLO, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- AUTORIZAR la convocatoria a becas de prácticas finales correspondientes al 
segundo cuatrimestre de 2023, destinadas a estudiantes de grado y pregrado de esta Unidad 
Académica, conforme a la propuesta elevada por la Dirección de Asuntos Estudiantiles y 
Egresados/as, dependiente de la Secretaría de Extensión, según los términos establecidos en el 
ANEXO que forma parte integrante de la presente norma. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, difundir e insertar en el Libro de Resoluciones. 
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-ANEXO- 
 

CONVOCATORIA 
BECAS DE PRÁCTICAS FINALES CUATRIMESTRALES 2023 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
 
PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN 
La inscripción se hará en su totalidad mediante un formulario online donde deberán cargar tanto los 

datos como la documentación solicitada. 

 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: 7 al 25 de agosto de 2023. 

 
ASIGNACIÓN ESTÍMULO TOTAL: $ 37.000,00 
 
FORMA DE PAGO: pago por única vez. 

 
CANTIDAD DE BECAS A OTORGAR: OCHO (8) becas 

 
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA OPTAR A LA BECA: 
● Ser estudiante regular de la Facultad de Educación, realizando la práctica final. 

● Presentar en término la solicitud pertinente, cuyos datos tendrán carácter de declaración jurada.  

 
DOCUMENTACIÓN: 
Deberá ser cargada en un formulario de Google: 

 

 Postulante: DNI del estudiante (ambas caras), Certificación negativa de Anses y Constancia 

de CUIL. En caso de alquiler, adjuntar el contrato correspondiente o documentación 

conforme al formulario 

 
 Integrantes del grupo familiar: validar los ingresos con bonos de sueldos o certificación 

negativa de Anses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contactos para más información: 
Dirección de Asuntos Estudiantiles y Egresados/as 

Correo institucional: estudiantes@educacion.uncu.edu.ar   

WhatsApp institucional: +54 9 2617 05-2055 
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